
JURÍDICO TÉCNICO FINANCIERO

1 EXPERIENZA S.A.S. NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

2 CONINCAG S.A.S. RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 012 de 2020

OBJETO: SUMINISTRO DE KITS PERSONALES DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, Y KITS DE ASEO Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS COMUNES, PARA PREVENIR, CONTENER Y 

MITIGAR LA PROPAGACIÓN DE CORONAVIRUS COVID-19 EN LOS LUGARES ANTERIORMENTE DENOMINADOS ETCR.

RESULTADO NOMBRE DEL PROPONENTENo. PROPONENTE 
COMPONENTES



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE

PAG 2 al 4

Archivo: Oferta 

Experienza

En el numeral 20 de la carta de presentación

de la oferta se debe indicar la cantidad de

folios de folios que contienen la propuesta, se

requiere al proponente para que subsane el

requisito

N/A N/A N/A

Garantía de seriedad de la propuesta a favor de 

entidades particulares, junto con la certificación del 

pago de la prima correspondiente

CUMPLE

PAG 5 A 7

Archivo: Oferta 

Experienza

Fecha de Expedición: CUMPLE

PAG 5 A 7

Archivo: Oferta 

Experienza

Amparos de la Garantía CUMPLE

PAG 5 A 7

Archivo: Oferta 

Experienza

Valor asegurado: CUMPLE

PAG 5 A 7

Archivo: Oferta 

Experienza

Vigencia CUMPLE

PAG 5 A 7

Archivo: Oferta 

Experienza

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

PAG 5 A 7

Archivo: Oferta 

Experienza

Tomador/Afianzado NO CUMPLE

PAG 5 A 7

Archivo: Oferta 

Experienza

N/A N/A N/A

CUMPLE

PAG 8

Archivo: Oferta 

Experienza

N/A

NO CUMPLE

PAG 9

Archivo: Oferta 

Experienza

De conformidad con lo indicado en el

certificado de existencia y representación legal

de la camara de comercio de bogotá, la cual

indica que bajo: "el Acta No. 50 del 22 de

marzo de 2018, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de

Comercio el 2 de mayo de 2018con el No.

02336025 del Libro IX y el Documento

Privado No. sin num del 19 de abril de 2018,

deRevisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de

Comercio el 2 de mayo de2018 con el No.

02336026 del Libro IX, a folio No. 20, el 

Proponente deberá aclarar o subsanar este

requisito", se designó a la firma Y & G

CONSULTORES SAS y al señor Jose Julian

Rocha Orjuela como revisores ficales,

solicitamos que aclare si el señor JAIRO

YESID YATE SEGURA es el competente para

firmar dicha certificación, lo cual debe estar

soportado o por el contrario, se subsae dicho

requisito, con la suscripción de dicho

documento por la persona o funcionario

competente.

Fecha de expedición del certificado de existencia y

representación legal: No podrá ser mayor a treinta

(30) días calendario anteriores a la fecha prevista

para el cierre del plazo del presente proceso

CUMPLE

PAG 10 A 24

Archivo: Oferta 

Experienza

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL, SI ES LA CONDICIÓN DEL PROPONENTE O CUALQUIER 

FORMA DE ASOCIACIÓN LEGALMENTE ACEPTADA EN COLOMBIA

c) GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA

Se requiere al proponente para subsanar

dicho requisito habilitante, dado que: 1. la

dirección y numero de contacto de

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS

AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA

S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO

COLOMBIA EN PAZ, es Carrera 11 No. 71-73

Oficina 1101 y el numero de contacto es PBX:

7441383, asi mismo, debido a que como

tomador se indica la empresa ASERASEO

S.A.S., (antiguo nombre de la sociedad),

siendo lo correcto EXPERIENZA SAS.

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 

APODERADO.

e) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes 

Figura Asociativa)

f) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES.  (Seis (6) meses anteriores)

g) CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION 

LEGAL O 

CERTIFICACION 

DE MATRICULA 

MERCANTIL 

N/A

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 012 de 2020

OBJETO: SUMINISTRO DE KITS PERSONALES DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, Y KITS DE ASEO Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS COMUNES, PARA PREVENIR, 

CONTENER Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DE CORONAVIRUS COVID-19 EN LOS LUGARES ANTERIORMENTE DENOMINADOS ETCR.

PROPONENTE No.
NOMBRE DEL PROPONENTE:  

EXPERIENZA S.A.S.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 



Objeto social: Deberá contemplar las actividades que

guarden relación con el objeto a contratar
CUMPLE

PAG 10 A 24

Archivo: Oferta 

Experienza

Facultades del representante legal: Las facultades de

quien ejerce la representación legal deberán

habilitarlo para presentar la propuesta y si llegare a

resultar favorecido a la suscripción del contrato que

se derive del proceso de selección, así como para

comprometer a la sociedad.

CUMPLE

PAG 10 A 24

Archivo: Oferta 

Experienza

Domicilio: Que la persona jurídica se encuentra

domiciliada y debidamente registrada en Colombia
CUMPLE 

PAG 10 A 24

Archivo: Oferta 

Experienza

Término de duración: Que el término de duración sea

igual al plazo de ejecución del contrato y tres

(3) años más.

CUMPLE

PAG 10 A 24

Archivo: Oferta 

Experienza

Término de constitución: Que la persona jurídica

tenga como mínimo cinco (5) años de constitución

con

antelación a la fecha de cierre de la presente

convocatoria. 

CUMPLE

PAG 10 A 24

Archivo: Oferta 

Experienza

Limitaciones del representante legal: Si el

representante legal de la sociedad tiene restricciones

para contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización

suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su

rechazo

N/A

PAG 10 A 24

Archivo: Oferta 

Experienza

8) El nombramiento del revisor fiscal según

corresponda.
CUMPLE

PAG 10 A 24

Archivo: Oferta 

Experienza

NO CUMPLE

PAG 32 A 33

Archivo: Oferta 

Experienza

De conformidad con lo solicitado y el

diligenciamiento incompleto del anexo, se

solicita al proponente allegar el documento

nuevamente, con el diligenciamiento completo.

NO CUMPLE

Revisión

Prelimar PA-FCP

Sin perjuicio de la falta

de diligenciamiento de

un item, el FCP realizó

el cruce en listas

restrictivas y cautelares

correspondiente y no

se encontraron

coincidencias que

infieran Riesgo de

Lavado de Activos y

Financiación del

Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra

reportado en listas restrictivas o cautelares

que infieran Riesgo de Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo. Sin perjuicio de lo

anterior y previo a la vinculación del tercero, el

FCP realizará una nueva revisión.

Se requiere al poponente para que subsane el

Anexo No. 15 Formulario SARLAFT, ya que no

diligenció la autirización de medios

electrónicos y tampoco incluyó la huella del

Representante Legal. 

CUMPLE

VERIFICADO 

EVALUADOR 

JURÍDICO

N/A

CUMPLE

VERIFICADO 

EVALUADOR 

JURÍDICO

N/A

CUMPLE

VERIFICADO 

EVALUADOR 

JURÍDICO

N/A

CUMPLE

VERIFICADO 

EVALUADOR 

JURÍDICO

N/A

CUMPLE

PAG 34

Archivo: Oferta 

Experienza

N/A

Bogotá, 11 de noviembre de 2020

l) ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

m) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

n) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 

2012

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de 

los términos allí previstos.

k) ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

g) CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION 

LEGAL O 

CERTIFICACION 

DE MATRICULA 

MERCANTIL 

N/A

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO 

- SARLAFT

j) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.



Edgar N. Romero J.

Abogado Precontractual Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019

Verificador Jurídico



Bogotá, 11 de noviembre de 2020

Edgar N. Romero J.

Abogado Precontractual Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019

Verificador Jurídico

CONCLUSIÓN RECHAZADO 

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 012 de 2020

OBJETO: SUMINISTRO DE KITS PERSONALES DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, Y KITS DE ASEO Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS COMUNES, PARA PREVENIR, CONTENER Y 

MITIGAR LA PROPAGACIÓN DE CORONAVIRUS COVID-19 EN LOS LUGARES ANTERIORMENTE DENOMINADOS ETCR.

PROPONENTE No.
NOMBRE DEL PROPONENTE:  

CONINCAG S.A.S.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la

Convocatoria Abierta No 012 de 2020, el proponente es RECHAZADO conforme a la evaluación

tecnica, por la PROPUESTA ECONÓMICA, toda vez que el numeral 4.1. FACTORES A

PONDERAR, numeral 4.1.1 PROPUESTA ECONOMICA, CAPITULO IV CALIFICACIÓN DE LAS

PROPUESTAS del AP establece: “Los valores unitarios ofertados no podrán superar el valor unitario

techo por ítem establecido en el documento denominado “Estudio de sector y de mercado kits de

aseo”. De lo contrario la OFERTA SERÁ RECHAZADA. De conformidad con lo anterior, El

proponente incurre en la causal de rechazo número 19. "Las demás contempladas en el Análisis

Preliminar y sus anexos, en la Constitución y la Ley" 



PROPUESTA PROPONENTE NIT REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 
REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE (Estados 
Financieros)

EVALUACIÓN 
FINANCIERA 
PRELIMINAR

1 EXPERIENZA S.A.S. 800.154.837-0 MARIA ALEIDA RUBIO PEREZ WILLIAM WILCHES VELOSA JAIRO YESID YATE SEGURA CUMPLE

2 CONINCAG S.A.S 900.934.461-5 CARLOS ANDRES GUERRA QUIÑONES
FARITH ORLANDO GARCIA 

BERMUDEZ
RECHAZADO

Elaboró Aprobó
Luis Fernando Vasquez Nuñez Miguel Andrés Rincón Beltrán
Profesional Financiero- Coordinación Técnica Profesional Financiero- Coordinación Técnica 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ
CONVOCATORIA ABIERTA No 012 de 2020

OBJETO DEL PROCESO
SUMINISTRO DE KITS PERSONALES DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, Y KITS DE ASEO Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS COMUNES, PARA PREVENIR, CONTENER 

Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DE CORONAVIRUS COVID-19 EN LOS LUGARES ANTERIORMENTE DENOMINADOS ETCR.



Cumple No cumple Folios Observaciones
X 57-81
X 46-50
X 82-83
X 84-86
X 87-88

Cumple No cumple Observaciones
X
X
X
X
X
X

Valor Valor 
4.526.380.204$                    1,76
3.101.020.939$                    68,5%
3.897.319.454$                    3,39                                                                                                                
2.213.235.408$                    1.684.084.046$                                                                                            

238.059.906$                       16,7%
70.256.624$                          5,3%

1.425.359.264$                    

Elaboró
Luis Fernando Vasquez Nuñez
Profesional financiero- Coordinación Técnica 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 012 de 2020

OBJETO DEL PROCESO
SUMINISTRO DE KITS PERSONALES DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, Y KITS DE ASEO Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS COMUNES, PARA PREVENIR, CONTENER Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DE CORONAVIRUS COVID-19 EN LOS LUGARES 

ANTERIORMENTE DENOMINADOS ETCR.

PROPONENTE No.1. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por EXPERIENZA S.A.S. NIT 800.154.837-0

3.2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE Cumple 
Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2019
Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 
 Anexo 08 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

3.2.3 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE
Índice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  o igual a 1.2
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $192.000.000
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 1%
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 1%

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 012 de 2020, el proponente  CUMPLE Financieramente

Aprobó
Miguel Andres Rincon Beltran
Profesional Financiero - Coordinación Técnica 

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO
GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 
Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ



Cumple No cumple Folios Observaciones

Cumple No cumple Observaciones

Valor Valor 

Elaboró
Luis Fernando Vasquez Nuñez
Profesional financiero- Coordinación Técnica 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 012 de 2020

OBJETO DEL PROCESO
SUMINISTRO DE KITS PERSONALES DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, Y KITS DE ASEO Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS COMUNES, PARA PREVENIR, CONTENER Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DE CORONAVIRUS COVID-19 EN LOS LUGARES ANTERIORMENTE 

DENOMINADOS ETCR.

PROPONENTE No.2. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONINCAG S.A.S. NIT 900.934.461-5

3.2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO
Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2019

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 
 Anexo 08 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

3.2.3 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO
Índice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  o igual a 1.2
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $192.000.000
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 1%
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 1%

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO

        De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 012 de 2020, el proponente es RECHAZADO conforme a la evaluación tecnica, por la PROPUESTA ECONÓMICA,  toda vez que el numeral 4.1. FACTORES A 
PONDERAR, numeral 4.1.1 PROPUESTA ECONOMICA, CAPITULO IV CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS del  AP establece: “Los valores unitarios ofertados no podrán superar el valor unitario techo por ítem establecido en el documento denominado “Estudio de sector y de mercado 

kits de aseo”. De lo contrario la OFERTA SERÁ RECHAZADA. "

Aprobó
Miguel Andres Rincon Beltran
Profesional Financiero - Coordinación Técnica 

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO
GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 
Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL 



PROPONENTE 

REQUISITO CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 OBSERVACIONES CUMPLE / NO 

CUMPLE

Nombre del Contratista: CONINCAG SAS CONINCAG SAS CONINCAG SAS CONINCAG SAS CONINCAG SAS

Razón social de la empresa o entidad contratante: FONDO COLOMBIA EN PAZ DEPARTAMENTO DE BOYACÁ FUERZAS MILITARES DE 

COLOMBIA EJERCITO 

NACIONAL -CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

REGIONAL YOPAL 

suministró a nuestra empresa, 

ELEMENTOS DE ATENCIÓN Y 

USO MÉDICO

INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES

Estado del contrato (Terminado o liquidado) Terminado Terminado Terminado terminado terminado CUMPLE

Objeto / obligaciones: (suministro y/o distribución y/o

comercialización de elementos de protección y aseo o desinfección)

Suministro de kits personales de 

prevención y acepsia y kits de 

aseo y desinfección de áreas 

comunes, para prevenir, contener 

y mitigar la propagación de 

coronavirus COVID-19 en los 

lugares anteriormente 

denominados ETCR

Suministro de implementos sanitarios 

para la prevención, protección, control 

y mitigación de la pandemia global 

coronavirus COVID -19, en los 

principales accesos viales del 

departamento de Boyacá

La adquisición de insumos y 

elementos para la prestación de 

servicios de salud y/o protección 

personal, necesarios para afrontar 

la pandemia COVID 19, para el 

ESM BASPC16 centralizado por la 

CENAC regional Yopal.

suministró a nuestra empresa, 

ELEMENTOS DE ATENCIÓN Y 

USO MÉDICO

Contratar la adquisición de trajes 

de seguridad de protección contra 

la salpicadura de líquidos 

químicos, color blanco, para los 

funcionarios  de las sedes del 

Instituto Nacional de Medicina 

Legal  y Ciencias Forenses  de la 

Regional Nororiente

1.  El objeto de la certificación No.1 cumple 

integramente.

2. El objeto de la certificación No. 2 evidencia el 

suministro de elementos de prevención y de 

protección cumpliendo con el requisito del 

objeto.

3.En los documentos aportados para la 

certificación No. 3  se evidencia la entrega a 

título de compraventa (página dos del contrato) 

de elementos de protección y desinfección 

(alcohol anticeptico) detallados en el clausulado 

del contrato.

4. En los documentos aportados en la 

certificación No. 4 se evidencia el suministro de 

elementos de protección (trajes y batas) y 

elementos de desifección o aseo (gel  y jabón 

antibacterial).

5. El objeto de la certificación No. 5 no cumple 

con lo referente al suministro de elementos de 

aseo y desinfección, no obstante para el 

cumplimiento del requisito se tomarán las 

primeras 4 certificaciones

CUMPLE

Evidenciar ejecución en 3 Departamentos del territorio nacional En la minuta el contrato de 

evidencian más de 3 

Departamentos del territorio 

nacional

Indica como lugar de ejecución del 

departamento de Boyacá

Indica como lugar de ejecución del 

departamento de Casanare

No indica lugar de ejecución Indica como lugar de ejecución del 

departamento de Santander 

Cumple con la ejecución de 3 

departamentos con la certificación 

No. 1 del Fondo Colombia en Paz 

CUMPLE

1.  El objeto de la certificación No.1 cumple integramente.

2. El objeto de la certificación No. 2 evidencia el suministro de elementos de prevención y de protección

cumpliendo con el requisito del objeto.

3.En los documentos aportados para la certificación No. 3 se evidencia la entrega a título de compraventa

(página dos del contrato) de elementos de protección y desinfección (alcohol anticeptico) detallados en el

clausulado del contrato.

4. En los documentos aportados en la certificación No. 4 se evidencia el suministro de elementos de protección

(trajes y batas) y elementos de desifección o aseo (gel  y gabón antibacterial).

250786200 113400000 64583200 236842600 30452000

SUMATORIA Cumple con la sumatoria de las 

certificaciones de la 1 y hasta la 4

CUMPLE

Clase de documentos Certificación y copia del contrato Copia del contrato y acta de liquidación Copia del contrato, acta de 

liquidación e informe de 

supervisión

Certificación Copia del contrato y acta de recibo 

final

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

CONVOCATORIA ABIERTA No.12- 2020

                                                                                                                                                                                                                                                665.612.000,00 

CONINCAG SAS

3.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

REQUERIMIENTOS

 SOPORTE DOCUMENTAL 



Número de contrato (si lo tiene) 143 de 2020 1605 de 2020 156-2020 No indica 0016-DRNORI-2020 CUMPLE

Actividades realizadas. Presenta el detalle de las 

obligaciones del contrato

Presenta el detalle de las obligaciones 

del contrato

Presenta el detalle de las 

obligaciones del contrato

No indica Presenta el detalle de las 

obligaciones del contrato

La certificación No. 4 no indica las 

actividades realizadas

NO CUMPLE Se requiere que el oferente remita 

documento (certificación o contrato o 

acta de liquidación o similar) en que 

se pueda evidenciar las actividades 

realizadas refrentes a la experiencia 

adquirida con la firma CENTRO 

MEDICO ESPECIALIZADO EN 

SALUD Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO – CEMEDSA S.A.S.

Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre

de sus integrantes; adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de

participación de cada uno de ellos

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Período de ejecución. Fecha de inicio y terminación del contrato (día - mes 

– año).

7/04/2020 - 25/04/2020 26/05/2020 -24/07/2020 15/05/2020 - 22/05/2020 12/02/2019-16/10/2020 16/07/2020 - 14/08/2020 N/A CUMPLE

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 2 de julio de 2020 Fecha de firma del acta de liquidación 

27 de julio de 2020

18 de mayo de 2020 26  de octubre de 2020 14 de agostos de 2020 N/A CUMPLE

Lugar de ejecución del contrato. El domicilio contractual será la 

ciudad de Bogotá D.C., pero los 

kits deben ser entregados en los 

lugares y a la persona responsable 

del recibo que el supervisor 

acuerde con EL CONTRATISTA

 El lugar de ejecución del contrato es 

en el Municipio de Tunja; y las partes 

acuerdan como domicilio la ciudad de 

Tunja

El lugar de entrega será en Yopal 

Casanare

No indica El sitio de entrega de los bienes es 

la sede del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias 

Forenses en la ciudad de 

Bucaramanga

Respecto de la certificación No. 

4 No se puede evidenciar en 

donde suministraron los 

elementos

NO CUMPLE El  oferente  deberá remitir 

documento (certificación o contrato o 

acta de liquidación o similar) en que 

se pueda evidenciar el lugar de 

ejecución del contrato suscrito con la 

firma CENTRO MEDICO 

ESPECIALIZADO EN SALUD Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO – 

CEMEDSA S.A.S.

Valor de las adiciones, si las hubo. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Valor ejecutado del contrato a la fecha de expedición de la certificación. $250.786.200 $113.400.000 $64.583.200 $236.842.600 $30.452.000 N/A CUMPLE

Concepto de cumplimiento del contrato. En mi calidad de supervisor o 

persona designada certifico que, a 

la fecha de generacion del 

presente informe, el contratista 

esta cumpliendo a satisfacción con 

las actividades establecidas en el 

contrato, incluido el pago a los 

aportes al sistema de seguridad 

social y para fiscales, conforme a 

la reglamentación vigente

 "...por tanto el suscrito interventor 

recibe satisfactoriamente y autoriza el 

pago como lo registra la presente 

acta…"

"el supervisor hace constar que e 

objeto  contratado ha sido 

entregado por el contratista y los 

bienes recibidos a entera 

satisfacción…"

"Calidad del servicio: Muy bueno" Puntaje de satisfacción 90 sobre 

100

N/A CUMPLE

Cargo y firma de quien expide la certificación. Coordinador Jurídico del 

Consorcio Fondo Colombia en Paz 

2019 vocero y administrador del 

Patrimonio Autónomo Fondo 

Colombia en Paz -P.A. FCP 

(firmado) 

Firman: Supervisor del contrato, 

Secretario Intersectorial y 

Representante del Departamento de 

Boyacá

Firma: Sub oficial precontractual 

Sanidad (supervisor del contrato)

Firma: Representante Legal 

CENTRO MEDICO 

ESPECIALIZADO EN SALUD Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

S.A.S 

Firman; Asistente forence y 

supervisor del contrato

N/A CUMPLE



Indicar si le fueron impuestas multas o sanciones al contratista. La certificación expedida por el 

FONDO COLOMBIA EN PAZ no 

indica si al contratista le 

impusieron si o no sanciones

El acta de liquidación o el acta de 

recibo aportada no indican si le 

imposieron multas o sanciones

El acta de liquidación o la de 

recibo aportada no  indican si le 

imposieron multas o sanciones

La certificación no indica si al 

contratista le impusieron si o no 

sanciones, ni se puede inferir de 

su cumplimiento.

La certificación no indica si al 

contratista le impusieron si o no 

sanciones

NO CUMPLE Se requiere que el oferente aclare, 

indique o remita documento en el que 

se pueda evidenciar que no le fueron 

impuestas multas o sanciones, en la 

ejecución del contrato, de acuerdo 

con  las certificacioens de experiencia 

que aportó.

Objeto con varias actividades (si o no) N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Discriminación del valor ejecutado en aquellas relacionadas con

suministro y/o distribución y/o comercialización de elementos de

protección y aseo o desinfección.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Contratos suscritos con entidades privadas o del exterior, deberá

allegarse adicionalmente copia de la factura de venta, la cual deberá

haberse expedido con anterioridad a la

fecha de publicación del aviso de convocatoria abierta 

 N/A  N/A  N/A  N/A N/A N/A N/A

OBSERVACIONES FINALES

ÁNGELA LUCÍA RAMÍREZ TORO RAFAEL MAURICIO CALVO

Integrante Comité Evaluador Técnico Integrante Comité Evaluador 

Técnico

RESULTADO VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA RECHAZADO

El proponente sobrepasa el precio techo máximo a ofertar para el item # 3 "Alcohol" del kit personal: Valor ofertado : $ 4.910 - Valor maximo a ofertar: $ 4.433, configurandose la causal de rechazo No. 19 contenida en el análisis preliminar que reza "...Las demás contempladas 

en el Análisis Preliminar y sus anexos, en la Constitución y la Ley ...." conconrdante  con la causal  establecida en el numeral 4.1.1. PROPUESTA ECONÓMICA, que indica. "...Los valores unitarios ofertados no podrán superar el valor unitario techo por ítem establecido en el 

documento denominado “Estudio de sector y de mercado kits de aseo... ”. De lo contrario la OFERTA SERÁ RECHAZADA ..." (Negrilla y resalta fuera de texto). Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la oferta será rechazada.



PROPONENTE 

REQUISITO CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE REQUERIMIENTOS

Nombre del Contratista: EXPERIENZA SAS/ASERASEO 

SAS

EXPERIENZA SAS/ASERASEO SAS EXPERIENZA SAS/ASERASEO 

SAS

EXPERIENZA SAS/ASERASEO 

SAS

CUMPLE

Razón social de la empresa o entidad contratante: BANCOMPARTIR S.A LEGRAND COLOMBIA SA FINDETER DENTISALUD CUMPLE

Estado del contrato (Terminado o liquidado) Terminado Terminado Terminado Terminado CUMPLE

Objeto / obligaciones: (suministro y/o distribución y/o

comercialización de elementos de protección y aseo o desinfección)

Suministro de insumos y elementos 

de

protección, de aseo, cafetería, 

jardinería, fumigación, 

desinsectación y desinfección

Suministro de insumos y elementos de

protección, de aseo, cafetería, 

jardinería, fumigación, desinsectación y 

desinfección

Suministro de  elementos de aseo 

y cafetería, servicio de bebidas 

calientes, frias, snakcs y catering 

con sistema de dispensadores 

vending en la sede central en la 

ciudad de Bogotá, y las regionales 

de la ciudad de Medellin, Cali, 

Bucaramanga, Neiva, Barranquilla, 

Pereira, Montería, San Andrés y en 

las demás que se puedan crear.

Suministro de  elementos de aseo 

y cafetería, suministro de insumos 

de aseo y cafetería, papelería y 

servicios especiales en los centros 

de soluciones odontológicas y la 

sede administrativa, de propiedad 

del contratante ubicados en las 

ciudades de Bogotá, Cali, Medellín 

y Villavicencio.

1.  El objeto de la certificación N°.1 

si cumple.

2. El objeto de la certificación N° 2 

si cumple.

3 .El objeto de la certificación 

N°3 no cumple, dado que solo 

refiere suministro de aseo y no 

se evidencia el componente de 

elementos de protección.

4. El objeto de la certificación 

N°4 no cumple, dado que solo 

refiere suministro de aseo y no 

se evidencia el componente de 

elementos de protección. 

NO CUMPLE 1. Se requiere que el oferente  

presente documento suscrito por el 

contratante, en el que se evidencie 

el suministro, distribución o 

comercializción de elementos de 

protección, el cual no se encontró 

en la certificación aportada cuyo 

contratante fue FINDETER.

2. Se requiere que el oferente  

presente documento suscrito por el 

contratante, en el que se evidencie 

el suministro, distribución o 

comercializción de elementos de 

protección, el cual no se encontró 

en la certificación aportada cuyo 

contratante fue DENTISALUD

Evidenciar ejecución en 3 Departamentos del territorio nacional En la certificación, se indica que el 

contrato se ejecutó en los 

departamentos de: Antioquia,

Tolima, Boyacá, Meta, Bolívar, 

Atlántico, Santander, Valle del 

cauca, Casanare,

Huila, Cauca y Nariño

En la certificación, se indica que el 

contrato se ejecutó en: Bogotá

y a nivel nacional en Medellín - 

Antioquia, Barranquilla - Atlántico, 

Bucaramanga – Santander

y Cali - Valle del Cauca, Ibagué – 

Tolima, Pereira – Risaralda y 

Cartagena - Bolívar

En la certificación, se indica que el 

contrato se ejecutó en: Bogotá,  

Medellin, Cali, Bucaramanga, 

Neiva, Barranquilla, Pereira, 

Montería, San Andrés y en las 

demás que se puedan crear.

En la certificación, se indica que el 

contrato se ejecutó en: Bogotá, 

Cali, Medellín y Villavicencio.

CUMPLE

1. Valor: La sumatoria del valor los contratos debe ser igual o superior al

presupuesto oficial $640.929.174

En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

En la certificación del contrato no se 

evidencia discriminación del valor, toda 

vez que la cifra es compuesta de por 

actividades, que no corresponden a 

esta evaluación. 

En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

NO CUMPLE

 Se requiere que el oferente  

presente documento suscrito por 

los  contratantes, en los que se 

pueda establecer el valor 

correspondiente a las actividades 

asociadas a este proceso.  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

CONVOCATORIA ABIERTA No.12- 2020

EXPERIENZA SAS

3.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE



SUMATORIA

NO CUMPLE

 Se requiere que el oferente  

presente documento suscrito por 

los  contratantes, en los que se 

pueda establecer el valor 

correspondiente a las actividades 

asociadas a este proceso.  

Clase de documentos Certificación contractual Certificación contractual Certificación contractual Certificación

Número de contrato (si lo tiene) S/N S/N 29 No indica

Actividades realizadas. No indica No indica No indica No indica Las certificaciones no indican 

actividades realizadas

NO CUMPLE

Se requiere que el oferente remita 

documento (certificación o contrato 

o acta de liquidación o similar) en 

que se pueda evidenciar las 

actividades realizadas refentes a la 

experiencia adquirida con todas las 

certificaciones.

Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de

sus integrantes; adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de

participación de cada uno de ellos

N/A N/A N/A N/A N/A

Período de ejecución. Fecha de inicio y terminación del contrato (día - mes

– año).

15/02/2010 - 15/08/2010 15/05/2017 -15/05/2019 6/08/2015 - 5/08/2017 1/01/2015 -31/12/2019 CUMPLE

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 6 de mayo de 2019 22 de mayo de 2020 24 de febrero de 2017 2 de mayo de 2019 CUMPLE

Lugar de ejecución del contrato. El lugar de ejeción del contrato se 

realizó a nivel nacional en los 

departamentos de: Antioquia,

Tolima, Boyacá, Meta, Bolívar, 

Atlántico, Santander, Valle del 

cauca, Casanare,

Huila, Cauca y Nariño

 El luga de ejeción del contrato se 

realizó a nivel nacional en: Bogotá

y a nivel nacional en Medellín - 

Antioquia, Barranquilla - Atlántico, 

Bucaramanga – Santander

y Cali - Valle del Cauca, Ibagué – 

Tolima, Pereira – Risaralda y 

Cartagena - Bolívar

El luga de ejeción del contrato se 

realizó a nivel nacional en: Bogotá,  

Medellin, Cali, Bucaramanga, 

Neiva, Barranquilla, Pereira, 

Montería, San Andrés y en las 

demás que se puedan crear.

El luga de ejeción del contrato se 

realizó en: Bogotá, Cali, Medellín y 

Villavicencio

CUMPLE

Valor de las adiciones, si las hubo. N/A N/A N/A N/A N/A

Valor ejecutado del contrato a la fecha de expedición de la certificación. En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

En la certificación del contrato no se 

evidencia discriminación del valor, toda 

vez que la cifra es compuesta de por 

actividades, que no corresponden a 

esta evaluación. 

En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

NO CUMPLE  Se requiere que el oferente  

presente documento suscrito por 

los  contratantes, en los que se 

pueda establecer el valor 

correspondiente a las actividades 

asociadas a este proceso.  

 o 

 SOPORTE DOCUMENTAL 



Concepto de cumplimiento del contrato. Se expide certificación con 

cumplimiento de % de ejecución, 

cantidad de referencias 

despachadas, cumplimiento del 

objeto del contrato, calificación de 

cumplimiento de obligaciones 

contractuales, calificación de la 

calidad del servicio.

Se expide certificación con 

cumplimiento de % de ejecución, 

cantidad de referencias despachadas, 

Cantidad de equipos utilizados en el 

contrato, cumplimiento del objeto del 

contrato, calificación de cumplimiento 

de obligaciones contractuales, 

calificación de la calidad del servicio.

No se evidencia calificación. No se evidencia estado de 

cumplimiento del contrato.

En las certificaciones 3 y 4 no se 

evidencia estado de cumplimiento 

del contrato.

NO CUMPLE Se requiere que el oferente  aporte 

documento suscrito por su 

contratante, indicando cuál fue el 

estado de cumplimiento tratándose 

de las certificaciones de 

FINDETER y DENTISALUD. 

Cargo y firma de quien expide la certificación. Directora administrativa (firmado) Gerente de compras (firmado) Firma: ( supervisor del contrato) Gerente cadena de abastecimiento 

e infraestructura (firmado)

CUMPLE

Indicar si le fueron impuestas multas o sanciones al contratista. La certificación  indica que al 

contratista no le impusieron 

sanciones o multas

La certificación  indica que al 

contratista no le impusieron sanciones 

o multas

No se indica si le fue impuesta 

multas o sanciones

No se indica si le fue impuesta 

multas o sanciones

En las certificaciones 3 y 4 no se 

evidencia si le fue impuesta 

sanción o multa.

NO CUMPLE Se requiere que el oferente  aporte 

documento suscrito por su 

contratante, en el que indique si le 

fueron impuestas multas o 

sanciones en la ejecucuón de los 

contratos sucrtos con FINDETER y 

DENTISALUD.

Objeto con varias actividades (si o no) SI SI SI SI

Discriminación del valor ejecutado en aquellas relacionadas con suministro

y/o distribución y/o comercialización de elementos de protección y aseo o

desinfección.

En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

En la certificación del contrato no se 

evidencia discriminación del valor, toda 

vez que la cifra es compuesta de por 

actividades, que no corresponden a 

esta evaluación. 

En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

En la certificación del contrato no 

se evidencia discriminación del 

valor, toda vez que la cifra es 

compuesta de por actividades, que 

no corresponden a esta evaluación. 

NO CUMPLE  Se requiere que el oferente  

presente documento suscrito por 

los  contratantes, en los que se 

pueda establecer el valor 

correspondiente a las actividades 

asociadas a este proceso.  

contratos suscritos con entidades privadas o del exterior, deberá allegarse

adicionalmente copia de la factura de venta, la cual deberá haberse

expedido con anterioridad a la

fecha de publicación del aviso de convocatoria abierta 

 N/A  N/A  N/A N/A N/A N/A N/A

ÁNGELA LUCÍA RAMÍREZ TORO RAFAEL MAURICIO CALVO

Integrante Comité Evaluador Técnico Integrante Comité Evaluador 

Técnico

RESULTADO VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA  NO CUMPLE


